
 
 

MEMORANDO *202332200232583* 
SEMA 

202332200232583 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR16-MD01 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

FECHA: Bogotá D.C., septiembre 12 de 2023 
  
PARA: Jayn Patrich Pardo Garcia 
 Jefe de Oficina Gestión Social 
  
DE: Subdirectora Técnica de Semaforización 
  
REFERENCIA: Respuesta al memorandos 202314000222933 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al comunicado de la referencia en el cual se indica: “en el marco de 
Rendición de cuentas “(…) Acciones estratégicas y atención integral del Nodo 
Movilidad” en Bogotá el 23 de agosto a las 2:00 a.m. teniendo la participación de 
más de 26 asistentes de la localidad de SUBA, espacio en donde la ciudadanía 
realizó requerimientos relacionados con el sector Movilidad, tanto de forma escrita 
como verbal, los cuales nos permitimos remitir por competencia y para su respectiva 
respuesta. (…)”, de manera atenta se informa: 
 

“…LUIS ALEJANDRO PATARROYO. Verificar viabilidad semáforo en la cll 
143 cra 128…” 

 
La SDM por medio de la Subdirección de Semaforización adelanta continuamente 
procesos y acciones para definir e implementar medidas para la regulación del 
tránsito en intersecciones de la ciudad donde se han recibido solicitudes de 
implementación de controles semafóricos; es así que para dar inicio al proceso de 
evaluación para justificar la implementación de intersecciones semaforizadas, se 
parte por establecer la necesidad de semaforización, la cual inicia por medio de 
solicitudes realizadas por personas o entidades externas a la Entidad o necesidades 
identificadas por parte del grupo de semaforización.  
 
Con el fin de atender este tipo de solicitudes, se desarrolla una metodología de 
evaluación estructurada en cuatro niveles siguiendo los parámetros definidos por la 
Resolución 1885 de junio del 2015, “Manual de señalización vial - Dispositivos 
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uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de 
Colombia”, que rige para todo el territorio nacional”. 
 
 
El procedimiento para evaluar y viabilizar las intersecciones donde se ha solicitado 
la implementación de controles semafóricos, se describe a continuación:  
 

 Primer nivel: Se realiza la confirmación o depuración del requerimiento, 
mediante el uso de información secundaria y con la información de campo 
levantada en las visitas a cada intersección. La visita de campo permite verificar 
casos donde se registren inconsistencias en la información del requerimiento, 
identificar condiciones de operación en el sector y complementar la información 
secundaria que no se encuentre detallada. De ser necesario y de acuerdo con 
las condiciones encontradas en campo se plantean medidas de solución a corto 
plazo las cuales una vez implementadas son objeto de seguimiento.  

 

 Segundo nivel: Se realiza la toma y procesamiento de la información de aforos 
peatonales y vehiculares en la intersección, se desarrolla un proceso de 
calificación de características: geométricas (tipo y sección de vía, número de 
calzadas, número de carriles), operacionales (rutas de transporte público 
alimentadores-SITP, accidentalidad, tipo y cantidad de conflictos), de volúmenes 
(demanda vehicular, demanda peatonal y distribución horaria) y se evalúan las 
condiciones mínimas de acuerdo con la norma (Resolución 1885 de junio del 
2015, Manual de señalización vial - Dispositivos uniformes para la regulación del 
tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia). Con lo anterior se obtiene 
un listado en orden jerárquico que representa condiciones críticas de operación.  

 

 Tercer nivel: Teniendo en cuenta la lista jerarquizada se realizan los análisis de 
tránsito comparativos para diferentes escenarios determinando indicadores de 
capacidad, demoras y nivel de servicio. La metodología de análisis se desarrolla 
de acuerdo al HCM en su versión 2000 y de acuerdo con los parámetros 
ajustados para la ciudad de Bogotá en el Manual de Planeación y Diseño. De 
ser necesario se elaboran modelos con herramientas de simulación para 
determinar la necesidad de medidas complementarias o suplementarias.  
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De acuerdo con la disponibilidad presupuestal se genera el listado de 

intersecciones con PREFACTIBILIDAD, de no resultar viable se plantean otras 

medidas de regulación del tráfico que atiendan la necesidad. 

 

 Cuarto nivel: Con el listado de PREFACTIBILIDAD se realiza la investigación 

y/o armonización de la medida con proyectos existentes en el entorno y 

viabilizados por la SDM. Es así como se determina la VIABILIDAD 

SEMAFÓRICA continuando con la etapa de diseño y construcción de obras 

civiles de acuerdo al orden de prioridad, la disponibilidad presupuestal y de la 

vigencia de los contratos que suscriba la Entidad para tal fin. 

 

El cumplimiento de los cuatro niveles de evaluación mencionados, determinan la 

viabilidad de implementar los controles semafóricos en las intersecciones de la 

ciudad de Bogotá D.C. Posteriormente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, 

las intersecciones seleccionadas para implementación, continúan con la etapa de 

construcción y puesta en servicio, precisando que en el proceso podrían 

evidenciarse obras civiles, adecuaciones geométricas y operacionales fuera del 

alcance de la SDM, que podrían condicionar la implementación de los controles 

semafóricos.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se informa que la intersección de la Carrera 128 con 

Calle 143 fue incluida con identificador P1688 1  en base de solicitudes para 

desarrollar el procedimiento de evaluación mencionado y se encuentra en avance 

el primer nivel, caracterización, actividades de seguimiento de medidas 

implementadas y soluciones que pueden darse con otras alternativas para la 

regulación del tránsito y protección de los peatones. 

 

De acuerdo a lo anterior, se indica de manera esquemática el nivel donde encuentra 

la intersección en el proceso de evaluación de prefactibilidad semafórica: 

                                                 
1 Identificador en el proceso de evaluación 
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Finalmente, se informa que con respecto a la solicitud “…LILIANA PALOMINO. 
Revisión del sensor del semáforo ubicado en la cll 152 cra 58. costado sur. puesto 
que está generando mucho tráfico (…)”, el área técnica encargada se encuentra 
adelantando la revisión de los dispositivos instalados en la intersección 
semaforizada y la respuesta al requerimiento se enviará como alcance a esta 
comunicación. 
 
Cordialmente, 

 
Sandra Patricia Giraldo Clavijo 
Subdirectora Técnica de Semaforización 
Firma mecánica generada en 12-09-2023 01:52 PM 

 
 
cc Yessica Hasbleidy Vargas Cardenas - Subdirección de Semaforización 
 
Elaboró: Carlos Gabriel Sánchez Urquijo-Subdirección De Semaforización 
 


